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Doctor:
JUANSEBASTIÁNJIMÉNEZLEAL
SUBDIRECTORTÉCNICODERECURSOSHUMANOS
INSTITUTODEDESARROLLOURBANO-IDU
CALLE22#6-27
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ASUNTO: Autorizaciónusodelistadeelegiblescorrespondientesa“empleosequivalentes”
encumplimientodelCriterioUnificadodel22deseptiembre2020

RespetadodoctorJuanSebastián,

LaDireccióndeAdministracióndeCarreraAdministrativa-DACA-delaComisiónNacionaldel
Servicio Civil -CNSC-, realizó la revisión de los empleos reportados por el INSTITUTO DE
DESARROLLOURBANO–IDU,conelfindeverificarlaexistenciadevacantesgeneradasdentro
delavigenciadelaslistasdeelegiblesconformadasenelProcesodeSelecciónDistritoIV.

Deacuerdoalarevisiónrealizada,seevidencióque,delabasededatosdelregistrodevacantes
definitivas en SIMO 4.0, existen un empleo que cumple con las condiciones de “ Empleo 
Equivalente ” definidoporelCriterioUnificadodel22deseptiembre2020proferidoporlaCNSC,
porello,deberáserprovistoconlaslistasdeelegiblesconformadasenelprecitadoProcesode
Selección

Envirtudde loanterior resultapertinentedaraplicación tantoa lodispuestoenel literal fdel
artículo11delaLey909de2004comoaloinstituidoenelartículo9delAcuerdoNro.165de
2020,asílascosas,estaComisiónNacionalprocedióarealizarelcorrespondienteestudiotécnico
deviabilidaddeusodelistadeelegibles,previoagotamientodelostres(3)primerosórdenesde
provisióndequetrataelartículo2.2.5.3.2delDecreto1083de20151,concluyendoquePara la 
provisión de una (1) nueva vacante correspondiente a  Empleo Equivalente , es posible 
hacer el uso de la siguiente lista de elegible, con el elegible que se relaciona a continuación: 

Posición
Empleo 
Ofertado

Empleo 
SIMO

Vacantes 
Generadas

Denominación Código Grado Resolución
Fecha 
Firmeza

Cedula Nombre

2 137471 196606 1
Técnico
Operativo

314 1

2021RES-
400.300.24-
5304 DEL 10
DE
NOVIEMBRE
DE2021

29 DE
NOVIEMBRE
DE2021

79724817
JHONJAIRO
CEPEDA
AMAYA

Enconsecuencia,elINSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  –  IDU ,dentrodelosdiez(10)días
hábiles siguientesal recibode la presente comunicación, deberá verificar el cumplimientode
requisitosmínimosdeldesignado,enconcordanciaconlodispuestoenlosartículos2.2.5.1.4y

1Modificadoporelartículo1delDecreto498de2020.
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2.2.5.1.5delDecreto1083de20152,yenlosartículos4°y5°delaLey190de1995,ydeesta
maneraefectuarelnombramientoenperíododeprueba.

De otra parte, el uso de las listas de elegibles tiene un costo de MEDIO SALARIO MÍNIMO 
MENSUAL LEGAL VIGENTE ,  enatenciónalodispuestoenelartículo10delAcuerdoNro.0165
de2020yenconcordanciaconelartículo30delaLey909de2004,paralocualdeberemitirel
Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la toma de posesión por parte del elegible autorizado.

UnavezrecibidoelCDP,estaComisiónNacionalprocederáaexpedirelActoAdministrativoque
estableceelvalorapagarporpartedel INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  –  IDU ,por
conceptodelusodelalistadeelegiblesparaproveeruna(1)nuevavacantecorrespondientea
EmpleoEquivalenteenelempleoidentificadoconelCódigoOPECNro. 137471 conelempleo
SIMO Nro. 196606 , perteneciente al Proceso de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020
ConvocatoriaDistritoCapital4

Asímismo,serecuerdaquelaentidaddeberádaraplicaciónaloindicadoenlaCircular Externa 
Nro.  008 de 2021 3,mediantelacualseestableceellineamientoparaelreportedenovedadesy
solicituddeusode listasenelmódulodelBancoNacionaldeListasde Elegibles,por locual
deberáreportarlosActosAdministrativosquedancuentadelaprovisióndelanuevavacante.

Deigualmanera,recuerdequesusconsultaspuederemitirlasaestaComisiónNacionalutilizando
el aplicativo “Ventanilla Única” al cual puede ingresar a través del siguiente enlace:
http://gestion.cnsc.gov.co/cpqr/oalcorreoelectrónico atencionalciudadano@cnsc.gov.co.

Cordialmente,

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE
CARRERAADMINISTRATIVA

Elaboró:LAURA MELISSA SALCEDO REVELO  - PROFESIONAL ESPECIALIZADO - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA

2Modificadoporelartículo1delDecreto648de2017.
3https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/2021-09/20211000000087.pdf
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